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1.- Atención primaria realizada durante el mes de Octubre 2020 Cuarta 

Visitaduría General. 

Actuaciones Total Género Grupo vulnerable 

Total de denuncias 

recibidas 

64 29 Hombres     

35  Mujeres 

6 Personas adultas mayores                     
54 Personas de la población en general     
2 Personas migrantes                              
1 Persona estudiante                               
1 Persona con discapacidad 

Orientaciones 

Jurídicas 

46 22 Hombres     

24 Mujeres 

5 Personas adultas mayores                     
40 Personas de la población en general     
1 Persona migrante                      

Quejas  10 7 Mujeres           

3 Hombres 

8 Personas de la población en general       
1 Persona estudiante                              
1 Persona migrante   

Remisiones 

/Canalizaciones 

8 4 Mujeres           

4 Hombres 

1 Persona adulta mayor                           
1 Persona con discapacidad                      
6 Personas de la población en general 

Gestiones  0 0 Mujeres              

0 Hombres 

0 
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Orientaciones jurídicas otorgadas en el mes de octubre de 
2020 en la Cuarta Visitaduría General 

Tipo de orientación Cantidad 

Administrativa 11 
Agrario 2 

Familiar 2 
Funciones de la CEDH 21 
Laboral 6 
Penal 4 

TOTAL 46 
 

Autoridades a las que se canalizó en el mes de octubre de 2020 en la Cuarta 
Visitaduría General 

Autoridad Cantidad 

COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 1 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 1 
IMSS 1 

Procuraduría de la Defensa del Trabajo 2 

Coordinación General de la Defensoría Pública del Estado 3 

TOTAL 8 
 

Principales Autoridades señaladas como presuntas responsables en las quejas iniciadas 
en el mes de octubre de 2020 en la Cuarta Visitaduría General 

Autoridad Total Derecho humano violentado 
DIRECCIÓN DE POLICÍA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL DE 
MATEHUALA 

1 
Libertad y seguridad personal. Por Detención arbitraria. Por 
Trato cruel inhumano o degradante. 

Servicios de Salud de San Luis 

Potosí 
1 Protección de la salud. Por inadecuada atención médica. 

Hospital General de Matehuala 1 Protección de la salud. Por inadecuada atención médica. 

Instituto Nacional de Migración 
1 

Seguridad jurídica. Por Omitir, brindar protección o auxilio a las 
personas que lo requieran. 

Presidente Municipal de Cedral 1 
Medio ambiente. Por Incumplir los programas de ordenamiento 

ecológico y protección al medio ambiente 

Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado 

1 
Legalidad. Por Acciones y omisiones contrarias a los que señala 
la Ley. 

SEGE 1 Educación. Por Omitir brindar una educación de calidad. 

SUB DIRECCIÓN OPERATIVA DE 
LA POLICIA DE MÉTODOS DE 

INVESTIGACIÓN 

2 

Legalidad- Por Prestación indebida del servicio público. Por 

Acciones y omisiones contrarias a los que señala la Ley. 
Seguridad jurídica. Por Omitir la práctica de diligencias para una 

efectiva investigación penal. 

SEDENA 1 

Libertad y seguridad personal. Por Trato cruel inhumano o 

degradante. Propiedad de posesión. Por Apoderarse 
indebidamente de bienes. 

Ayuntamiento de Catorce 1  
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Propuestas de conciliación emitidas en el mes de Octubre de 2020 por la Cuarta 

Visitaduría General 

No. de Propuesta Derecho violentado Autoridad Lugar 

4VPC-0010/2020 PRESTACIÓN INDEBIDA 
DEL SERVICIO PÚBLICO 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
MATEHUALA 

MATEHUALA 

4VPC-0011/2020 ACCIONES Y 
OMISIONES 
CONTRARIAS A LAS QUE 
SEÑALA LA LEY 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
MATEHUALA 

MATEHUALA 

  

 

 

 

 

Medidas precautorias emitidas en el mes de Octubre de 2020 por la Cuarta Visitaduría 
General 

No. De Medida Tipo Autoridad Contenido 

4VMP-
0005/2020 

PRECAUTORIA DIRECTORA 
GENERAL DE 

SERVICIOS DE 
SALUD DE SAN 
LUIS POTOSÍ 

ÚNICA. - Se realicen todas y cada una de 

las acciones que se requieren a efecto de 

que se garantice al recién nacido de 

apellidos RN, el acceso a su derecho a la 

protección a la salud y se le brinde la 

asistencia social requeridas, velando en todo 

momento por la protección del derecho a la 

salud, en los términos del artículo 1 párrafos 

primero, segundo y tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  
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2015 2016 2017 2018 2019 2020 CONCLUIDOS 

0 0 0 5 9 12 26 
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2015 2016 2017 2018 2019 2020
TOTAL

CONCLUIDOS

Serie 1

EN TRAMITE 

2015 0 

2016 0 

2017 9 

2018 65 

2019 77 

2020 85 

 TOTAL 227 


